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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Paradordel Dorao, á 4 rs. 
mes, 1 1 por trimestre y 40 poraño,

Los artículos, avisos y rcclrma- 
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma impienta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA ^DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO. #

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular Núm. 291 .
Por el Eoccmo. Sr. Minislro de Hacienda se 

me ha comunicado con [echa 13 del «dual la 
Peal orden siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del ven
tajoso resultado qne ofrece la suscricion al an
ticipo de un semestre de las contribuciones ter- 
rilorial é industrial y de comercio; v enterada 
S M se ha dignado resolver que continue abier
ta la suscricion por diez dias mas del plazo seña
lado en el Real decreto de 19 de mayo, á fin de 
que puedan obtener el beneficio del seis por 
ciento de anticipación los Ayuntamientos, con
tribuyentes y particulares que por causas age- 
nas á su voluntad no hayan podido llenar aque
lla formalidad en el plazo marcado. De Real or
den lo comunico á V. S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ¡6 de 
junio de 1854.—Domenehc.

Y al acordar insertar la precedente Real 
ó) den en el Boletín oficial, creo de mi deber po
ner en conocimiento de los Ayuntamiento y con
tribuyentes de esta provincia que la prórogade 
los 10 dias qv.e se concede á estos para el antici
po voluntario, deberá entenderse hasta el 5 del 
próximo julio puesto que desde el 25 de mayo 
último empezó á correr el plato de este beneficio 
para esta provincia. Burgos 23 de mayo de 
1854.—Sebastian Garda Pego.

Otra núm. 292.

INSPECCION DE PROVISIONES DE BURGOS
En el Boletín oficial del Ministerio de la Guerra de 17 

del corriente mes, tomo l.°, núm. 12, página 85, manda
do observar como de inmediato cumplimiento, se encuentra la 
Real orden siguiente:

Circular general.—Negociado nútn. 20.—E.xcmo. Sr. 
—El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta fecha al 
Director general de Administración militar loque sigue:

«Los Directores generales de Artillería é infantería y 

varios Capitanes generales de Distrito, han acudido á es
te Ministerio exponiendo las dificultades que ofrece el 
suministro de pan en metálico establecido en Real orden 
de 3t de mayo del año último para las partidas é indi
viduos transeúntes. Instruido con este motivo el oportu
no espediente, del que he dado cuenta á la Reina (q. 
D. g.); vistos los pareceres emitidos sobre el particular 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, Sección 
de Guerra del Consejo Real y oficinas centrales de Admi
nistración militar, en que se opina por el restablecimien
to del sistema de suministros de pueblos para dichas cla
ses ó por la continuación del que hoy rige con algunas 
modificaciones: considerando que las dificultades de que 
queda hecho mérito, dimanan tan sólo de que el tipo de 
abono fijado por cada ración de pan eu la espresada Real 
orden, es demasiado reducido é insuficiente hoy para sa
tisfacer el coste de dicho articulo: considerando asimis
mo que á pesar de la crecida y general subida que han te
ñólo los granos, despues de llevada á cumplido efecto la 
mencionada Real resolución, no ha llegado el caso de 
modificarse por consecuencia ios precios de abono esta
blecidos en la misma, con grave y conocido perjuicio de 
las clases perceptoras; y teniendo en críenla por último 
que la demasiada latitud dada al espíritu é inteligencia de 
la referida Real orden, ha contribuido á la vez á crear 
nuevos embarazos y hacer sentir en mayor escala el des
nivel que ya se esperimenlaba entre el abono por ración 
y el verdadero coste de la misma, puesto que se lia’pre- 
tendido exigir que los destacamentos de residencia fija, y 
aun los individuos y partidas transeúntes reciban tam
bién en metálico la ración de pan en los mismos puntos 
en que la Administración militar (¡ene establecidas facto
rías; la Reina en su virtud, se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes;—1.a Se conservará en su fuerza y 
vigor el abono de la ración de pan en metálico á los in
dividuos y partidas transeúntes; pero limitándose á las 
reglas qne establece la Real orden de 31 de mayo de 
1853, sin comprender destacamentos, y menos en puntos 
donde existan factorías.—2 ’ Para que el precio de este 
suministro guarde analogía con las alteraciones á que de 
ordinario están sugetos los del mercado, y con el fin igual
mente do evitar cuanto sea dable los perjuicios y que
brantos á que puede dar lugar la subida ó bajada de di
chos precios, so fijará en cada tercer mes, principiando 
por el de setiembre próximo, el tanto que deba satisfa
cerse por ración de pan en cada Distrito.—3 a El res
pectivo Capitán general, oyendo al Gefe de Estado Ela
vor, Intendente y Sub-Inlendenle militar, y lomando 
todas las noticias que crean oprtunas, señalará en los 
primeros dias de setiembre, diciembre, marzo, y junio 
el precio que por dicho concepto deba abonarse dentro 
del Distrito á los individos y partidas de tránsito, dondo 
cuenta á este Ministerio para que, reunidos que sean 
lodos estos datos, se conozca y circule el precio cu



general del espresado sunrnislro.»
De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 

lo traslado á V. E. para su conocimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de junio de I8Ó4-.— El 
Subsecretario, Eduardo Fernandez San Román.—Sr...

Lo que se hace saber á los Ayuntamientos de esta provin
cia para su conocimiento y gobierno. Burgos 21 de junio de 
t85í.—El Comisario de guerra, Antolin Istum*

Otra núm. 295.
La tomandancia General y Gobierno Millar de esta plaza 

me dice con fecha ¿I del corru-nte lo que sigue:
En el Boletín oficial del Ministerio de la Guerra de 17 

del corriente mes sé inserta la Rea! orden circular si
guiente:

Excmo. Sr.—El Sr. Ministro do la Guerra dice con 
esta fecha al Director general de infantería lo que signe: 
—-He dado cuenta á la Reina (q. D. gj do la comunica
ción de V. bj. de 15. de. febrero último, cursando trece 
instancias documentadas de igual número .de individuos 
de la clase de tropa licenciados, en solicitud de la reha
bilitación de los diplomas de cruz pensionada de M. I. L. 
que obtuvieron los interesados por el felis natalicio déla 
Augusta Princesa IV Maria Isabel; y S. M ,- conformán
dose con lo expuesto por la sección de guerra del Con
sejo Real en su informede 18 del mes anterior; v tenien
do presente á la Vez, que lo dispuesto en Real orden de 
.28 de octubre, del año próximo pasado, expedida por el 
Ministerio do Hacienda, fijando el término de tres meses 

.para la presentación de los diplomas de cruces y escudos 
de ventajas, desde que los individuos del egércilo ob
tengan sus licencias absolutas, á fin de que registrados 
en las Contadurías de provincia, puedan entrar al goce 

.de sus pensiones, no puede tener aplicación á estos in-
• te.resadps, en razón á que cuando obtuvieron aquéllas, no 
Jiabian recibido aun los diplomas, según lo justifican por
• los documentos que acompañan; se ha servido conceder
les la rehabilitación de sus respectivos diplomas, como 
también en el percibo de las cantidades que han dejado 
de cobrar par cansas ajenas á su voluntad. Al propio tiem
po S.-M ha tonillo á bien resolver, de conformidad lam
inen con dicha Sección; que á fin de que los que obtie
nen por r.ccompensi de sus servicios una muestra de la 
Regia munificencia, disfruten desde luego de los benefi
cios de esta gracia, les sea aplicable lo pt'évenido respec
to á los (lefes y Oficiales del egércilo en la Real orden 
do 30 de julio de 1819, ■ n que se manda entren al goce 
de los sueldos correspond entés a los nuevos empleos des
de la. fecha de la orden de la concesión. ínterin se les 
expiden los Reales despachos, se.adopté conio regla ge
neral y como caso análogo á los individuos de la clase 
dpttro| a agraciad s con cruces pensionadas, el abono de

-dichas pensiones desde la fecha de su. concesión, sin es
perar la espedido» del diploma, cuyo documento deberán 
presentar en la Gonladuria de provincia para su registro, 

t cuan lo sean licenciados, en el improrogeble término de 
’ tres meses, con lados, desde la lecha en (píese les entre
gue aquel documento; perdiendo el derecho á lodo alio
no ulterior los que dejasen pasar este plazo por descuido 
Ó morosidad,- según lo terminantemente prevenjdo en la 
precitada R’val óiden-de 28 de octubre de 1853.— De la 
de S. M.. comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado

1 á V. E. para su conocimiento v efectos consigienles, » 
. . Lo tráslado á V. S. para que. tenga la bondad de «lis— 

mmér Se‘inserte rn el Boletin oficial de esta provincia y 
. sirva de conoeirimiento á los individuos de la clase de 

tropa agraciados-cón cruces pensionadas que hubieren 
obtenido su retiro ó licencia absoluta, para que antes de 

espirar el plazo de los tres meses presenten para su re
gistro en la Gonladuria de provincia los diplomas de su 
concesión, contados desde la fecha en que se les entregue 
aquel documento, ,como’se dispone en* la1 precitada Real 
orden.

Lo que he 'acordado insertar en el Boletin oficial de la 
producía para tupublicidad y conocimiento de las personas 
á quienes conprenda la preinserta Real disposición. Burgos 
22 de junio ae 1854 — Sebastian García Pego.

Otra núm. 294
La Jimia de la Deuda pública participa á este 

Gobierno etr 13 del corriente |que la misma en 
seciott del propio día y de conformidad con el 
dictamen del Ministerio Fiscal Rabia reconocido 
á favor de D." María Josefa y D.“ María de las 
Mercedes Velez Frias, partícipes en diezmos del 
luytr de Asturianos cuesta provincia, la tenia 
líquida de 824 rs. 15 mrs. ptrrafla capitalización 
al 3 por 100 en indemnización de los diezmos 
que percibía eifel jefendo pueblo.

Loque he acordado insertaren este periódico para su pu
blicidad y en cumplimiento al art 14 del Rea/ decreto de 
V6 de muyo de 1850 Burgos 20 de jumo de 1854.—Se
bastian García Pego.

La Junta de la Deuda pública participa á este 
Gobierno en 13 del corriente que la misma en 
sesión del propio día y de conformidad con el dic
tamen del Ministerio Fiscal Rabia reconocido á 
favor de el Hospital de Villafranca Montes de 
Oca, partícipe en diezmos de ja misma villa, la 
renta líquida de 10887 rs. 10 mrs. para su capi
talización al 3 por 100 en indemnización de los 
diezmos que percibía.

Lo que he acordado insertar en el Boletín 
oficial para su publicidad y en observancia al 
art. 14 del Real decreto de 15 de mayo de 1850. 
—Burgos 21 de junio de 1854 .= Sebastian 
García Pego.

Oirá núm. 295.
Conforme á lo dispuesto en el art. 3.° de la 

Real orden de 22 de marzo de 1850, inserta en
el Boletin oficial núm. 44, se publican á conti
nuación los precios señalados por el Consejo 
provincial en unión cón el Sr. Comisario de 
Guerra para la liquidación y abono de los su
ministros hechos al ejercito y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia en lodo el corrien
te mes de mayo.
Raciones de pan de libra y media, 25 mrs.
Fanega de cebada, 20 rs. 12 mrs.
Arroba a un real 9 mrs.,
Arroba de aceite, 57 rs. 29 mrs.
Arrobas de Leña, 32 mrs.
Arroba de carbón. 2 ts.^19 mrs.
Arrobado paja larga., un real 12 mrs.

Burgos 31 de mavo de 1854. = EI Goberna
dor, Sebastian García Pego. '

Oirá núm. 296.
A posar de lo terminantemente mandado en nú circular de 2 de 
m yo último, son muy pocos tos alcaldes cabezas de partido que 
han remitido á este Gobierno de provincia los pedidos generate» 
de las cédulas de vecindad (pie necesiten para el surtido de los 
pueblos de su partido respectivo, manifestando algunos lio lia- 



berlo verificado porque la mayor parte de los alcaldes de dichos 
pueblos no la bao dirijido los parciales que debían haberles re
mitido en el término de 5.* dia según se previene en dicha cir
cular; v como esta falta sea causa de que sé perjudique los inte
reses del Estaño yJel servicio público, he acoruatiohacer íaspre- 
venciones siguientes:

1 .« Lws Alcaldes de los pueblos que todavía no hubieren i emi
tido al de In cabeza de partido respectivo el pedido de las cédulas 
según está mandado, lo verificarán en el preciso é improrogable 
término de tercero dia bajo la mulla de 20 rs. con que desde aho
ra quedan conminados.

2.a Los alcaldes cabeza de partido que se hallen en descubierto 
de este servicio firmarán el pedido geiiei-.il que deben remitir á 
este Gobierno de provincia para el dia I "de julio próximo pre
cisamente, en la inteligencia de que pasado dicho día exigiré á 
los morosos 'la mas estrecha responsabilidad

Lo que he depuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 
proomeia para el exacto cumplimiento por quie i -•orrespon- 
da. Burgos 23 de junio de 185í.— El Gobernador, Sebas
tian García Pego.

Oirá núm. ^97.,

Los alcaldes de los pueblos comprendidos en 
Ja siguiente relación, harán saber á los individuos 
que en la misma figuran, se presenten en la Se
cretaria de Gobierno militar de esta Capital, á 
recoger los respectivos diplomas de la Cruz de 
Maria Isabel Luisa, con que han sido agraciados 
por el feliz natalicio déla Augusta Princesa Doña 
María Isabel. Burgos 22 de junio de 1854.— 
Sebastian García Pego.

Relación que se cita.

Clatei. Nombres. Pueblos donde residen

Regimiento Infantería de AstOrga.
Cabe 1.” Carlos Baso, Tesa.
Corneta. Manuel Arenas, Santoogade.
Soldado. Remigio Antón, Revilla Vallegera.

Regimiento Infantería de Murci,a.
Cabo l.° Luis López, Pampliega, 1
Soldado. Francisco Cano, Jrtts.

id. Pedro Crespo, Villasandino.
id. Gerónimo. Martinaz. Medina de Pomar.
id. Patricio González, Villimar.
Burgos 21 de junio de 1854.—El General Gobernador, 

Guajardo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Comisión superior de instrucción primaria de 

la provincia de Logroño.
Se halla vacante la plaza de nueva creación de segunda Maestra 

de la Escuela pública de niñas de esta capital, con la dotación 
anual de 2,920 rs. sin retribucienes.

También se halla vacante la Escuela pública de niñas creada 
en el pueblo de Igea, con la dotación de 2,000 rs. anuales casa 
y retribuciones.

Estas plazas han de proveerse á virtud de las oposiciones públi
cas que tendrán lugar ante el Tribunal de Censura de esta capital, 
y darán principio eii el dia 26 de julio próximo; lo cual se hace 
saber al público, p ira que las aspirantes puedan acudir á inscribir
se en la Secretaria de está comisión con la anticipación oportuna 
v persenlacion de los documentos correspondientes. Logroño 6 
de junio de i 854.—E. I*. José Oder.—Tomás Delgado, Secretario.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA PROVINCIA DE
VALLA DCIL1D.

Exámenes de Maestres u Maestras en la capital del distrito 
Ünwersitario.

Los exámenes para Maestros de clase superior y elemental 
darán principio til 17 del próximo julio; y los aspirantes presenta
rán la solicitud, acompañada de los documentos que se exigen 
en los artículos 15 y 16 del Reglamento vigente de exámenes, 

debiendo preseniralos con tres días de anticipación, por lo menos# 
en ésta Secretaría.

. Los de las Maestras darán principio, concluidos aquellos, en 
el 22 del mismo julio, y con igual anticipación presentarán la so
licitud y la fe de bautismo legalizada, en que acrediten tener 20 
años cumplidos, certificación de buena conducta dada por el 
Alcalde y Párroco en que hayan residido los dos últimos años, 
algunas labores de cosido y bordado, dos muestras de escritura 
de letra de distinto tamaño de bastarda española, los recibos de’ 
los derechos de titulo y exámen y la fé di: casadas lasque lo fueren. 
Valladoliil junio "i de* 1854.—El Presidente, Francisco del Busto. 
— Manuel ¿autos Martin, Secretario.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS. •

El Intendente de División y del distrito de Burgos.

Hace saber: Que debiendo procederse con arreglo á Indis
puesto en Realórdetr de 26 di octubre del año anterior, modifica
ción hecha en la de 50 de mayo último, y con sugeeion al pliego 
general de condiciones aprobado por S M. en otra de 17 de no
viembre de 1855, al surtido y acopio de los granos y demas ne
cesario al suministro de las tropas y caballos exislelites en este 
Distrito, desde 1." de setiembre próximo á fin de agosto de 1855, 
según la diferente situación que ocupen, se convoca por el pre-r 
seiíte ii una pública y formal licitación, bajo las bases y condi
ciones que maiiiliesla til a nuiieio de la Dirección general de Ad
ministración militar, inserto en la Caceta de Madrid de 12 del ac
tual núm. 528, debiendo.leuer lugar la subasta.simultánea en los 
estrados de dicha Dirección general, y los de la Intendencia de 
este distrito, á la una del dia 22 de julio próximo.

El modelo á qtte han de sjigetarse las proposiciones que deben 
presentarse en pliegos cerrados, y acompañados del documento 
que acredite haber hecho él deposito que se exige en la regla 2.* 
del anuncio de la Dirección general, el cual asciende á la suma de 
cien mil rs , así como la demostración de los articulos que se 
subastan, su calidad, peso y puntos de entrega, estarán lie ma
nifiesto en la Secretaria de esta Intendencia para los que gusten 
enterarse. Burgos 14 de junio de 1854.—G. Montenegro. Blas 
de Iraolagoitia, Secretario.

Según el anuncio de la Dirección general de Administración mi* 
litar, inserto en la Gacela de Madrid de 12 del actual núm 528» 
tendrán efecto las subastas para el acopio de granos y demas ne
cesario al suminist ro de las tropas del egército, bajólas base9 
que en el mismo se espresan# para diferentes distritrilos en es* 
la Corma.

Distritos. Di as de subasta
Granada. Ala una del 18 de julio próximo.
Estremadura. Id.id.
Valencia. A id. del 20 de id.
Mallorca. Id. id.
Andalucía. Id.
Navarra. A id. del 22 de id.
Burgos. Id. id.
Castilla la Nueva. A id. del 24 de id.
Castilla la Vieja. Id. id.
Galicia. A id. del 26 de id.
Prov. Vascongadas. Id ¿id.
Aragón. A id. del 28 de id.
Cataluña. Id id.

Lo que se hace saber para conocimiento de los que gusten in
teresarse en este servicio. Burgos 14 de junio de 1854.—G. 
Montenegro.—Blas de Iraolagoitia, Secretario.,

Se halla vacante el Estanco del pueblo cb 
Ubierna. Los aspirantes a! mismo pueden dirijir 
sus solicitudes documentadas á este Gobierno de 
provincia, en los términos que se tiene preveni
do. Burgos 23 de junio de 1854.—Sebastian 
García Pego.

Se halla vacante el Estanco del pueblo de QuintaniHa 
Riofresno, en esta provincia. Los aspirantes al mismo 
dirigirán sas solicitudes documentadas á este Gobierno de 
provincia conforme se tiene prevenido. Burgos 21 de junio 
de 1854.—E. G, Sebastian García Pego.



D. Sebastian García Pego, Gobernador de esta provincia.
Hago saber: Que por 1). Manuel Rodríguez de la Torre, natu

ral y vecino de esla Ciudad, y representante-de la sociedad mi
nera titula-la t?AKBONERA BURGALESA, se lia hecho el registro 
• e. una mina de carbón de piedra con el nombre de LA CON
FITERA, sila en el punto de las Oyas, tomillo y distrito municipal 
deSan Adrián de .luános; luida por saliente con el término 
Humado Caseta, por medio -lia la Lobera, término «(pude se halla 
otra mina de carbón llamada la Adriana, por poniente Reslrevera- 
da, y por norte-téimsiho de los Campillos.

lr habiendo admitido dicho registro por decreto de este 
■dia, se anuncia al público á fin de que si alguno "tu viere que 
delucir e.n contra de esta pretensión, to linga en este Gobierno 
en el término de 60 días contados desde esta fecha, de con
formidad á lo prescrito en el art. 53 del reglamento pura 
la ejecución de la ley vigente de minería. Burgos 22 de 
junio de 1854.—Sebastian García Pego..

D Francisco de Paula Larraz, Juez de 1.a Instancia de 
esla villa de Valtanas.
Por clpresewte hago saber: Que en el espediente de egecucion 

contra bienes de Román Adlian, vecino de Vitlalnianzo, partido 
judicial-le Lerma, para pago do las costas que esla debiendo en 
causa por malos tratamientos á Vitoria Alejos, vecina de Espinosa, 
se lia mamlado que por medio del Boletiu oíiciai de la-provincia 
de Falencia y Burgos se anuncie de nuci ó la venta en pública su
basta de la titilad de una casa sila en el casco de dicha villa de 
Villalmattzo, que surca por solano calle, cierzo con la de Serafín 
Adrián, lasada en 600 rs. y embargada : I citado Human., seña- . 
lándooti para el remate, que tendrá logar en la Sala de Audiencia 
de este juzgado, la hora de las 11 de la mañana del dia décimo 
siguiente á la inserción del anuncio que lo sea cutí fecha poste
rior. Los que quieran hacer piísima se admitirá siendo arreglada. 
Dado en Vallanas y junio 12 de 1854.—Francisco de P. Larraz. 
—Por su mamlado, Benito Villafruela.

D Rafael Martin, Juez de 1.a Instancia de Salas de los 
Infantes y su partido etc.

Por el presente cito y emplazo á todos los acreedores y demas 
personas que se crean con derecho á los bienes del finado I). Do
mingo de la Canal, esclauslrado lego del convento «le Santo Do
mingo de Silos, natural de Ventosa, provincia de Logroño, para 
que en el término de 50 dias le deduzcan en forma en este Tri
bunal, apercibidos que de no hace, lo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Salas de los Infantes á 18 de junio de 1854. 
—Rafael Martin.—Por su mandado, Julián del Castillo.

D Bernabé de Bernaola, Juez de 1.a Instancia de la 
villa de Medina de Pomar y su partido.

Por el presente ediclo se cita, llama y emplaza á Doroteo Sen
deras, vecino de Urria, para que en el Irémitio de 20 dias se 
presente en la cárcel nacional de este Juzgado á responder á las 
preguntas que se le harán en la causa criminal que se sigue sobre 
hurlo de seis y media varas de paño de la pertenencia de Blas 
García, vecino de Almendres, pues pasado dicho termine sin 
haberlo verilicado le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Medina de Pomar á 10 de junio de 1854.—Bernabé de Bernaula. 
—Por su mandado, Bernabé Revilla.

D. Juan de Velasco y Burda, Alcalde constitucional de la 
villa de Medina de. Pomar, y Wejente de la jurisdicion rte la 
misma y su partido, por ausencia del Sr. Juez.

Por ni presente cito, llamo y emplazo, á todas las personas que 
se crean con derecho á los vienes de la pertenencia de Andrés 
García é Isidora Martínez, vecina que fue y aquel lo es del pueblo 
déla Aldea de Medina, se presenten con los documentos, que 
puedan acreditar su derecho, el dia 25 del próximo mes de 
julio y hora délas diez de su mañana en la casa Testamentaria, 
con prevención del <|iie no lo verifi jue, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Medina de Pomar á 19 de julio de 1854.— Juan Velasco 
lltie-a.— Por su mandado, Bernabé Revilla».

Presidencia del Ayuntamiento constitucional de Pedrosa 
del Principe.

Con la autorizocion correspondiente y en pública licitación 
que sera doble y se verificará eu la Secretaría de Gobierno de la 
provincia de Burgos, y Cagas Consistoriales de Pedrosa del Prínci
pe, se venden los sitios «le dos molinos con sus ruinas y .un pra
do como de obr tía y media poco mas ó menos, pertenecientes á 
los propios de dicho pueblo. El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en la Secretaría del Gobierno civil de la provincia 
y en la del Ayuntamiento de Pedrosa del Príncipe desde este dia 
hasta el de su remate que tendrá lugar á las 12 de la mañana del 

-sigmérite después deles tremía de-la fecha en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia. Asi lo tiene acoi dado 
este Ayuntamiento en -Pedrosa del Principe-á 17 de junio de 1854. 
-El Alcalde, Diego Escribano.

El Illmo. Sr. Subsecretario de Gracia y Justicia con fecha 
l.° del actual, me remite el siguiente anuncio.

■Se India vacante en la facultad de Farmacia de la Universidad 
de Granada, la Cátedra de Farmacia, Química-orgánica, que ob
tenía 1). Pedro -Luis lluidobro, y habiéndose mamlado en virtud 
de Real órden, que se proven dicha vacante en un Regente agre
gado tiela refunda facultad de las Universidades del Reino; es la 
Voluntad de S. M se publique el pi escole anuncio para conoci
miento de dichos Regentes, comprendidos en el art. 155 del plan 
de estudios, á ti:> de que acudan á este Ministerio por conduelo 
de los Rectores «¡ellas Universidades con sus respectivas instancias 
documentadas en el preciso término de un mes contado desde 
la fecha de esta resolución. Lo que se inserta en los Boletines ofi
ciales de las provincias de osle distrito universitario, á los efec
tos oportunos. f alladolid 17 de junio de 1854.—El Rector, Ma
nuel de la Cuesta.

Desde el dia 29 de setiembre póximo quedará vacante el parti
do de médico á que da hombre usía villa por despedida del pro
fesor que acluaiménle lu sirve. La dotación consiste en 250 fa
negas de Higo pagadas por el mes de setiembre de cada año.

Los aspiradles dirigháti sus solicitudes francas de porte á esla 
Alcudia para el dia 15 de julio próximo precisam- nle teniéndose 
presente que la provisión de la plaza sellará interinamente mien
tras no se verifique el arreglo de partidos, según lo prevenido en 
el Real decreto de 5 de abril último. Trevino junio 12 de 1854.— 
Julián Perca.

En este Juzgado se instruye causa criminal de.oficio por ha
berse encontrado entre-el ganado lanar de que es pastor Basilio 
Sauz vecino de Cogcas del Monte, cinco reses que se creen de ile
gitima procedéncia y en ella he acordado, entre oirás cosas, ofi
ciar á V. 8.. según lo ejecuto, á lio de que se sirva anunciar sus 
señas, que son las designadas al margen, en el Bolelin oficial de 
la provincia, encargando á los Alcaldes enteren de ellas á losga- 
naderos y pastores, para que si perteneciesen todas ó parle á 
alguno, se presenten en esle mismo juzgado á reclamarlas y ren
dir ¡a oportuna declaración.

Lo que espero se dignará V. S. acordar, y avisarme del anuncie 
en dicho Rolelin, para que conste en la espresada causa.

Dios guarde á V. S. muchos años. Peñaíiel junio 17 de 1854. 
Alfonso Fernandez de Cadiñanos.

Señas de las reses.
Una Obeja blaca merina, revisacada por adelante en la oreja 

derecha, una muesca en cada uno de los bordes de la izquierda, 
y uii marco de hierro que figura una y, eu el lagrimal derecho.

Oirá negra también merina, elidida en la oreja derecha, re- 
’’ visacada por atrasan la izquierda, muesca en ambos bordes da 

esla.
Otra también negra y merina, elidida en la oreja derecha 

revisacada por otras en la izquierda, y muesca recientemente 
hecha en esla y su borde de adelante

Otra blanca cerrada, revisacada por atrasy muesca poradelnnle 
en la oreja derecha, y despuntada la izquierda.

Y otra borrega blanca revisca, entlida en la oreja detecha que 
parece haber sido despumada anteriormente, revistada por atras 

*v muesca por delante en la izquierda.

El Alcalde de la Sequera, me da parte de que en el distrito se 
hallan una Yegua y una Pollina, sin que se sepa su procedencia. En 
su virtud se anuncia en el Boletín para que pueda llegar á noticia 
del dueño ó dueños de dichas caballerías á fin de que sean entrega
das presentándose al referido Alcalde. Burgos junio 21 de 1854. 
—El Gobernador, Sebastian García Pego.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Belorado, 
cu osla provincia, dotada con 2500 rs. vn. Los aspirantes 
dirigirán al Presidente de la corporación sus solicitudes francas de 
porte y documentadas en la forma prescrita en el Real decreto da 
29 de octubre ultimo si perteneciesen á la clase de cesantes 
hasta el 50 de julio próximo en que se proveerá. Burgos 20 da 
junio de 1854.—Sebastian García Pego,

En la Redacción del Bolelin oficial se hallan de venta 
libros y cuadernos para el registro de cédulas, recibos para 
el anticipo reintegrable, propuestas de arbitrios arregladas 
al nuevo modelo, estríelos de cuentas mensuales, y demás 
impresos para las cuentas municipales.

Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al parador del Dorao,


